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DISECCIÓN- ADMINISTRACIÓN ¡
O alle del O a rm e n , núm . 2 9 , p rin c ip a l. 

T e lé fono  núm . 2 .549 .

VBNTA DB EJEMPLARES :
M Inlaterlo  d e  la  G o b ern ac ió n »  p la n ta  bc^a. 

N úm ero su e lto , 0 ,6 0 .

G A C E T A  DE  :
  S U M A S i O  —

P A ltE  O flE lA i.

Presidencia dei Consejo de Ministros:
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

carQo de Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo á B, José Limón Caballero.

Otro nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo á  D. Enrique A ltam i- 
rano.
Blnisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes:

Beal decreto modificando en el sentido que 
se, eúcpresa el articulo 5.® del Real decreto 
de 18 de Noviembre de 1907  ̂relativo á la 
inspección en los Establecimientos p riva 
dos de enseñanza, y  disponiendo quede 
derogado él articulo 29 de dicho Beal de
creto.

Ministerio de la Guerra:
Beules órdenes disponiendo se devuelvan d 

los interesados las 1.500 pesetas que de
positaron para  redim irse del servicio m i
litar activo.
Binisterio de Instrucción Publica y Bellas Artes:

Beal orden circular disponiendo que todas

aquéllas Escuelas clausuradas sólo por 
orden gubernativa, si habian llenado los 
requisitos legales y obtenido la autoriza
ción nehesaria para  su funcionamiento, 
deben abrirse y ser am paradas en su le
gitimo derecho, y  que las que no hayan  
cumplido esos requisitos legales continúen 
clausuradas mientras no obtengan dél 
Rectorado la autorización necesaria.

Otra disponiendo se destinen temporalmen
te, en comisión, á las órdenes del Inspec
tor del Distrito Universitario de Barcelo
na  dos Inspectores auxiliares, á los cua^ 
les se encomiende la inspección de las E s
cuelas privadas de dicha capital.

M inisterio de Fomento:

Real orden disponiendo se libre por trimes
tres, y d  justificar, la cantidad que se ex
presa d favor del Habilitado del In stitu 
to Agrícola de Alfonso X I I  para  adqui
sición de material.

Otra ídem id. id. id. d favor del Presidente 
de la Sociedad Esperanza de las Hurdes, 
p ara  mejoramiento y  reparación de dh  
cha comarca.

Administración Central;
In strucción  P ública.—Subsecretaría  .—

Anunciando hallarse vacantes las AuxU  
liarias que se expresan en las Universi
dades que se indican.

A n e x o  1.®— Bo l s a .— I n s t it u t o  M e t e o r o 
l ó g ic o . - O b s e r v a t o r io  DE M a d r id . —  
O p o s ic io n e s .— S u b a s t a s . - A d m in is t r a -  
c ió n  P r o v in p ia l . - A d m in is t ^ a c ió n  Mu 
n i c i p a l - A n u n c io s  OPICIALES.-SANTO- 
R AL.— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.'^— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d a - 
t ic o s  DE

H a c i e n d a .  — Subse ̂ re ta ría .—Estados de 
la recaudación por provincias y  conceptos 
contributivos, obtenida durante él mes de 
Enero de 1910, comparada con la de 
igual mes de 1909.

Dirección G eneral de la  D euda y Clases 
Pasivas. Relación de las inscripciones 
del 4 por 100, emitidas durante el mes de 
Noviembre último.

Fom ento .—Dirección G eneral de A gri
cu ltu ra, In d u stria  y Comercio 
de las enfermedades infecto-contagiosas 
que han atacado d los animales domés- 
ticos en España durante él mes de Di
ciembre del año anterior.

ANEXO 8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  B a l a  
DE LO C i v i l ,— Apéndice al primor se
m estre.— Pliego ZJ\

PA R TE OFICIAL

raESIDEHCM DEL COillSEJO DE M liS T ftO S

S. M. ol Rby D. A lfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la  R e in a  Doña V ictoria Eugenia y  
SS. AA, RR. el P rínc ipe  do A sturias é In 
fantes D. Ja im e.y  D.‘ Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portan te  salud.

De igual beneficio d isfru tan  las dem ás 
personas de la  A ugusta R eal F am ilia.

PREMEIA m  í]OffiEJO DE MMSTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en ad m itir  la  dim isión que del 

cargo de G obernador civil de la  p ro v ín 
ola de Oviedo Me ha presentado D. José 
Limón Caballero.

Dado en Palacio á tres de F ebrero  de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
It Presidente del Consejo de Ministros,

Sofisuiuóo Horet.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil 
de la  provincia de Oviedo á D. E nrique 
A ltam irano, ex G obernador civil.

Dado en Palacio á tres de Febrero  de 
m il novecientos diez,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Sífî ismuiido Bordt.

MIISTERÍO m  ISllüCCléW PÜBllCil
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Varios Profesores de la In s ti

tución lib re  de enseñanza de esta Corte 
solicitaron respetuosam ente de este Mi
n isterio  la derogación del artícu lo  3,® del 
Real decreto de 18 de N oviem bre de 1907, 
así como la  de la  parte  del artícu lo  29 del 
m ism o que se refiere á las Escuelas p r i
vadas.

P or la  p rim era  de las citadas disposi
ciones se o rdena que «en las Escuelas p r i
vadas la Inspección de p rim era  enseñan
za se concretará á sus condiciones h ig ié
nicas, á  la  conducta m oral de sus Profe

sores, á la  enseñanza ótica y  cívica y  g  
im pedir cuanto sea contrario  á las Leyes 
del país»; y el artícu lo  29, en su  núm ero  
1.® dice que son atribuciones y deberes 
de los Inspectores «inspeccionar las Es
cuelas públicas y privadas, cuidando de 
que no se dé en ellas n inguna enseñanza 
con traria  á la  m oral y á las Leyes del 
país», añadiendo en e l p rim er p á rra fo  
del núm ero 2.® que «en casos g raves y  u r 
gentes y bajo su responsabilidad  pod rán  
c lausurar una Escuela privada».

Invocan los solicitantes, com o p rin c i
pal fundam ento  en su  reclam ación, el a r
tículo 12 constitucional, en el que se cor,* 
signa el derecho de ‘todo español á  f a n 
d ar y sostener Establecim ientos in s
trucción ó de educación con ar^^gio ^ las 
Leyes, al am paro de las cuajes deben vi- * 
v ir  y desarro llarse  sin  que hayan  de te 
ner ingerencias del E stado  dictadas p o r 
el a rb itrio  m in isteria l, y como la  n o to ria  
im portapoiá de los in tereses m orales y  
m ateriales que la  enseñanza p rivada  re 
presenta no puede se r desatendida, se 
im pone la necesidad de restab lecer en 
este delicado asunto  el im perio  de la Ley 
derogando las disposiciones de carácter 
niinisteria^ q u e  coj^ y ^ ía s  tendencias y

^
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diferentes criterios se han dictado hasta 
la fecha.

La base p rim era  de la  Ley de 17 de Jtt- 
lio de 1857 dice claram ente que el Go
bierno  tend rá  en la  enseñanza privada 
la  intervención que determ ine la Ley, la 
cual no se dictó hasta  que, once años 
después, los decretos-leyes de 14 y 21 de 
O ctubre de 1868, establecieron en E spa
ña la más com pleta lib e rtad  de enseñan
za, cuya legalidad estuvo v igente hasta 
que se prom ulgó el decreto-ley de 29 de 
Ju lio  de 1874, cuyo artículo  7.® dice así: 

«Los fundadores, em presarios ó D irec
tores de Establecim ientos privados de 
enseñanza podrán  adop tar con entera l i 
bertad  las disposiciones que juzguen m ás 
conducentes á su buen  régim en literario  
y adm inistrativo .

»E1 G obierno únicam ente se reserva el 
derecho de inspeccionarlos en cuanto se 
refiera á la  m oral y á las condiciones h i
giénicas, y el de correg ir en la  form a que 
los Reglam entos prescriban , las fa ltas ; 
que en estas m aterias se cometan.» |

Con posterio ridad  no se ha  dictado con I 
el concurso de las Cortes disposición al- I 
guna  rela tiva á la  enseñanza privada, | 
pero  sí m ultitud  de Reales decretos. Rea-  ̂
les órdenes y has ta  órdenes c ircu lares | 
que han  venido á lim ita r considerable- | 
m ente las condiciones en que necesaria
m ente debe desenvolverse la in ic ia tiva  | 
privada, cua lqu iera  que sea el orden á 
que se aplique, y por ello la  Ju n ta  C en
tra l de p rim era  enseñanza, á cuyo in fo r
m e se confió este in teresan te asunto, p ro 
pone desde luego la m odificación del a r 
tículo 3.® del Éeal decreto de 18 de No
viem bre de 1907, en el sentido de que la 
inspección se concretará á las condicio
n es  h ig iénicas do los E stablecim ientos

privados y á im ped ir cuanto sea con tra
rio  á la m oral, á la  P a tria  y las leyes; la 
derogación del artículo  29 del mismo 
Real decreto en la parte  que se refiere á 
la  enseñanza privada, así como la  del 
R eal decreto de 1.® de Ju lio  de 1902, de 
la Real orden de 1.® de Septiem bre del 
mism o año y de cuantas disposiciones 
m in isteria les se opongan al artícu lo  7.® 
del decreto-ley de 29 de Ju lio  de 1874.

Fundado , pues, en estas consideracio
nes, de acuerdo con el citado’inform e de 
la  Ju n ta  C entral de p rim era  enseñanza y 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene el honor de p ropo
ner á y. M. el ad jun to ’ proyectó de de
creto.

Madrid, 3 de F ebrero  de 1910.
S E Ñ O R :

A L. R. P. de V, M., 
Antonio Barroso y Bastille.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por el M inistro de Instrucción  P ública y 
Bellas A rtes, y de acuerdo con lo  in for
m ado por la Ju n ta  C entral de p rim era  
Enseñanza,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.® E l artículo 3.® del Real 

decreto de 18 de N oviem bre de 1907, que
da modificado en el sentido de que la 
Inspección en los Establecim ientos p r i
vados de enseñanza se concretará á las 
condiciones higiénicas de los locales y á 
im pedir cuanto sea contrario  á la m oral, 
á la  P a tr ia  y á las leyes.

Art. 2.® Q ueda derogado el a rtículo  29 
del m ism o Real decreto, en la  parte  que 
se refiere á la  enseñanza p rivada , así 
como las disposiciones del de 1.® de Ju lio  
de 1902, las de la  Real orden de 1.® de

Septiem bre del m ism o año, y cua lesqu ie
ra  o tras que se opongan al v igente a r 
tículo 7.® del decreto-ley de 29 de Ju lio  
de 1874.

Dado en Palacio á  tres de F eb rero  de 
m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pifijiíca 

y  Bellas Artes,
iiitDiiio Barroso j Castillo.

MIISTERIO I)E LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excrno. Sr.: H allándose justificado q u e  

los reclu tas que figuran  en la  s ig u ien te  
relación, pertenecientes á los reem plazos 
que se indican, están  com prendidos en  e l 
artículo  175 de la  v igente ley de R eclu ta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido d isp o n e r 
que se devuelvan á los in teresados la s  
1.500 pesetas con que se red im ieron  d e l 
servicio m ilita r activo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con los n ú 
m eros y por las Delegaciones de H acien
da que en la citada relación se expresan ; 
can tidad  que percibirá, el ind iv iduo  q u e  
hizo el depósito ó la  persona au to rizad a  
en form a legal, según dispone el a r tíc u 
lo 198 del Reglam ento d ictado p a ra  la 
ejecución de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su co
nocim iento y dem ás efectos. Dios g u a rd e  
á Y. E. m uchos años. M adrid, 29 de E n e ro  
de 1910.

LUQUE.
Señores Capitanes generales de la seg u n 

da, cuarta, qu inta, sexta, séptim a y  oc
tava Regiones.

Bélación que se cita.

NOMBRES 
m  LOS BEGLÜTAS

Jenaro Sáinz Pereda.................

T orcuato  G arcía F e r r e r .  ........
R uperto  Escobar del C astillo . .  
E ladio Rodríguez de la Borbolla

y S e rra n o  .........................
M anuel Vicente Salvador..........
C anuto E chandi I n d a r t ............
Ju a n  M ancisidor y ü g a ld e . . . .  
A lfredo Anduiza G o ro s tiza .. . .
E lias García T ejedor..................
Ju lio  Castellanos D iez ..............
G erardo Pérez Lomba.'..............
Manuel T im isaos B erm údez ...

o
S CUPO

Z O N A
F E C H A NÚMERO 

de las
Delegaciones 

de 
Hacienda 

que expidieron 
la s  c a r ta s  

de pago.

u
tí PUEBLO PROVINCIA

DE LA 
R E D E N C I Ó N

c a r t a s  de 
p a g o .

1907

1907

M erindad d e  
Valdivielso. 

G u a d ix ..........
Burgos............
G ran ad a . . . .

B urgos..............
G ran ad a ...........

26 Febro. 1908. 
21 Spbre. 1907. 
18 Idem  1907.

7 Ocbre. 1907. 
2 1 Id em . 1907.

655
538

B urgos— ,
G ra n a d a .........

1907 S ev illa ............ S ev illa ............ Sevilla .............. 116 S ev illa .............

1907 I d e m .............. I d e m ............... C arm ena.......... 162
242

Idem .
B arcelona. . . .1907 V acarisas----- B arcelona___ M ataró..............

1907 V ertiz a ran a .. N avarra .......... P am plona .. . . . 30 Dcbre. 1907. » 185 N avarra ...........
1907 B ilbao ............. V izcaya.......... B ilbao ............... 28 Idem . 1907.’ 245 V izcaya...........
1907 Id e m . . . . . . . . I d e m ............... Id e m . .............. 2 Id e m . 1807. 248

116
Idem .
V a lla d o lid ....1907 T ie d ra ............ V a llad o lid . . . V allad o lid . . . . 28 Febro. 1908.

1907 T o rd e s iila s ... I d e m ............... Id e m . . . . . . . . . 26 Id em . 1908. » Id em .......... .... •
1907 La G u a rd ia .. P o n te v e d ra .. P o n tev e d ra . . . 27 Dcbre. 1907. 178 P o n te v e d ra ...
1901 M añón............ C o ru ñ a .......... B eíanzos.......... 23 Idem . 19Ó7. 108 C oruña........ ....

Madrid, 29 de Enero de 1910.=Luque.

Excmo. Sr.: V ista la  instancia prom ovi
da por Cayetano Ruiz Escalada, vecino 
de Hazas en Cesto, prov incia de Santan
der, en solicitud de que le  sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Dele

gación de H acienda de la ind icada p ro 
vincia, según resguardo núm ero 1.499 de 
en trada y 75 de registro , expedido en 15 
de Mayo de 1907, p ara  responder de la  
suerte que en el reem plazo pud iera  caber

á su hijo Ju a n  Federico Ruiz R evuelta , 
recluta del alistam iento de 1907, p e rte n e
ciente á la zona de Santander,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo  
prevenido en el artícu lo  175 de la ley do
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Reclutam iento, se ha servido reso lver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales perc ib irá  el ind iv iduo  
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en form a legal, según dispone el 
artículo 189 del R eglam ento dictado p ara  
la ejecución de d icha ley.

De Real o rden lo digo á V. E. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios g u ar
de á V. E. m uchos años. M adrid, 29 de 
Enero de 1910. ^

LÜQÜE.
Señor Capitán general de la  sexta Región.

Excmo. Sr.: V ista la  in stanc ia  p rom o
vida p o r E n riq u e  López D óriga y López 
Dóriga, vecino de Santander, provincia 
de ídem, en solicitud  de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de H acienda de la  ind ica
da provincia, según resguardo  núm ero 
919 de en trada  y  498 de reg istro , exped i
do en 17 de D iciem bre de 1906, p ara  res
ponder de la  suerfe que en el reem plazo 
pudiera caber á su h ijo  Ju lio  López Dó
riga Blanco, rec lu ta  del alistam iento  de 
1907, pertenecien te á la  zona dé San
tander,

Él Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo  175 de la  ley de 
Reclutam iento, se ha  servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de re feren 
cia, las cuales p erc ib irá  el ind iv iduo  que 
efectuó el deposito, ó ia p ersona apodera
da en fo rm a legal, según dispone el a r 
tículo 189 del Reglam ento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  
conocimiento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. E, m uchos años. M adrid, 29 de 
Enero de 1910.

LUQWE.
Señor C apitán general de la  sexta R e

gión.

fflMSTERlO m  ISTRljCeiOlí PÜRIICA 
¥  B E L L iS  I R T E S

REALES ÓRDENES
CIRCULAR

Restablecida por Real decreto de hoy 
la legalidad v igente en lo re la tivo  á in s
pección de los Establecim ientos p rivados 
de prim era enseñanza y reorganizado en 
lo posible este im portan te  servicio, p are
ce indicada la conveniencia de alguna 
explicación que asegure la  m ayor eñca- 
cia de aquellas disposiciones y  fac ilite  la  

-solución del problem a planteado, y  en 
muchos casos y a  resuelto con m otivo de 
la clausura de determ inadas Escuelas.

Ha contribuido no poco á obscurecer 
los térm inos de esta cuestión el califica
tivo de laicas indebidam ente aplicado á 
muchas Escuelas, cuya índole en modo 
alguno lo justifica, y a q u e  aquel concepto 
sólo debo en justicia atj^buirse á lo s  Es

tablecim ientos en los qu > no sea ob liga
toria la enseñanza de la relig ión  católica 
n i de n in g u n a  otra.

E n este sentido, único en que la  frase 
es adm isib le, son laicas m u ltitu d  de E s
cuelas y  otros E stablecim ientos de ense
ñanza perfectam ente legítim os, regidos 
po r personas d ignas del m ayor respeto, 
donde se dan enseñanzas de diversos gé- 

.neros y aun la  educación general civil, 
sin que á nad ie le haya ocurrido que en 
ellos se hace n i se fom enta nada con tra
rio  á la?? creencias, a l dogm a ó á la m oral 
cristianas.

D escartado así lo que sólo se rv iría  para  
confundir los térm inos d é la  cuestión ,re
conocida la  existencia, al am paro del a r 
tículo 12 de la Constitución, de los E sta
blecim ientos de enseñanza lib re ó p riv a
da, que funde y sostenga cualqu ier ciu
dadano español, con arreg lo  á las leyes, y 
restablecida en esta m ism a fecha ia lega
lidad, por la  que se condiciona el ejerci
cio de este derecho, m edian te la  inspec
ción constante por el Estado, queda,, ade
más, ésta, como todas las libertades cons
titucionales, bajo la suprem a garan tía  
del Código penal, fó rm ula que sanciona 
y define el círculo legal dentro  del que 
se rnuevt^ toda sociedad civilizada.

D iscurriendo sobre esta base, es ev i
dente que n i en la  Escuela, ni en ilsocia- 
clón dí3 n inguna clase, puede hacerse lo 
que está penado en el Código, y si se 
hiciera, vendría  inm ediatam ente ia inev i
table sanción que p?.ra cada cam  estable- 
ce, y que con relación á la Escuela, ha de 
definirse y determ inarse por los m edios, 
m étodos y procedim ientos de enseñanza, 
siem pre que en ellos ó por ellos se a ta 
que á lo que debe ser sagrado ó inv io la
ble, según las leyes, con tra las cuales no  
autoriza la  Constitución el funcionam ien
to de institución  alguna de enseñanza.

Como consecuencia de todo ello, debe 
tener presente V. S. que todas aquellas 
Escuelas clausuradas sólo por o rden  g u 
bernativa, si hab ían  llenado  los requ isi
tos legales y  obtenido la  autorización ne- 
sa ria  para su funcionam ien to , deben 
ab rirse  y  ser am paradas en su legítim o 
derecho; que las que no hayan cum plido 
esos requisitos legales, deberán  conti
n u a r clausuradas m ientras no ob tengan 
de ese Rectorado la autorizacióii necesa
ria  para su apertura , y que en aquellas 
que aun autorizadas legalm ente y h a 
biendo cum plido todos ios requisitos ex i
gidos, se hub ieran  com etido delitos por 
los m edios indicados é incurrido  en san 
ción penal por ataques á la Patina, á la  
m oral ó á las leyes que organizan las 
instituciones perm anentes de la socie
dad, quedarán  de hecho clausuradas y 
som etidos los que aparezcan como d irec
tores ó em presarios de las m ism as, á los, 
procedim ientos y  responsabilidades que 
correspondan.

P or últim o, tenga m uy presente V. S. 
que La enseñanza es función del Gobier

no, que es á quien  corresponde velar por 
la edm^ación y la  in s íru ’‘CÍóo nacional, y  
que así corno todas las Asociaciones h u 
m anas cuidan de educar á los que la fo r
m an, así el Estado, que es la más a lta  y  
p rincipal de todas, tiene y debe cum plir 
estrictam ente la obligación de fo rm ar süa 
.ciudadanos.

Si por deficiencias de tiem po y de me" 
dios, ó por las a lternativas por que pasa 
la  sociedad española, otraá instituciones 
han suplido la  acción del G obierno crean
do Escuelas y organizando enseñanzas^ 
eso no exim e al Estado del cum plim iento  
de aquella sag rada obligación.

Los países en que así se hace no n iegan  
á nadie el derecho de establecer enseñan
zas particu lares ó privadas, como au to ri
za tam bién nuestra  Constitución; pero la. 
experiencia enseña que estas instituc io 
nes son verdaderam ente supletorias 6  
para  sa tisfacer fines reducidos ó in d iv i
duales, lo cual en nada d ism inuye n i 
afecta al deber suprem o de dar la educa
ción y la enseñanza que al Estado co rres
ponde.

De Real orden lo digo á V. S. p ara  su. 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. S. m uchos años. M adrid, 3 da) 
Febrero  de 1910.

BARROSO.
Señor Rector de la U niversidad de

lim o. Sr.: Las im portan tes fcm eiones 
que los Inspectores de prim era, enseñan
za ejercen para  la m ejor organización de 
las Escuelas y constante y acertado des
envolvim iento de la  in síiu cc ió n  p rim a
ria , exigen desde luego  u n a  distribución: 
acertada del persona) encargado de ser
vicio tan  delicado, á fin de que la inspec
ción se realice en todo m om ento con e l  
celo y perseverancia que son indispens?A- 
bles no sólo p a ra  co rreg ir deficiencias 
pedagógicas y legales, si la s  hubiera , F jno 
tam bién para  v igorizar la  acción del E s
tado y la  tu te la  que le concierne e^i todo 
aquello.que con la  enseñanza se rr^IacAona.

Necesitado el Cuerpo de Iusp<ectores 
de poderoso im pulso que lo des-envuelva^ 
p ara  contar con elementos; ap ropiados ¿  
los finos qué se ind ican , rec lam a  con toda 
urgencia un aum en to  en los presupues? 
tos de la  consignación qu e  p a ra  servicio^ 
tan  im portan te se destina , disminuyendo» 
de ese modo la  ex tensión asignada á cad a  
zona ó provincia p ara  que la  inspecc ión , 
tan to  en las Escuelas públicas com o en  
las privadas, pueda efectuarse rápid'.amen- 
te y con la  frecuencia é in te n s id a d  que 
las circunstancias ex ijan .

Esta dificultad  con q u e  se tro p ie za  ge
neralm ente en las E scuelas dise m inadas, 
principalm ente por la  fa lta  de T ías de co
m unicación, se hac© m ucho nxás sensib le 
y tiene m ayor alcance en Los g randes 
centros de población por el f^ran núm ero  
y divex'sidad de Colegios de p r im e ra  en
señanza que funcionan, loa euales, u n i
dos á  Inm iscúelas p r im a r ;a s |o f lc i4 ^
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existen y im ponen al In sp ec to r un a  ta rea  
im posib le de rea lizar con la  deb ida edca- 
cia, si h a  de atender al propio tiem po á 
o tra s  obligaciones de su cargo y  á  la  ins
pección que las dem ás E scuelas de la  p ro 
v in c ia  necesitan.

E l esp íritu  progresivo de la  cu lta  Bar 
celona y  el crecien te desarro llo  de sus 
E stab lecim ien tos de enseñanza privada, 
la colocan en la  situación an ted icha con 
p referen c ia  á toda o tra  cap ita l y  h a 
cen d ificilísim a la  m isión del Inspector 
de p rim era  enseñanza, obligado á reco 
r re r  el extenso perím etro  que la  ciudad  
abarca, y  á en terarse con todo detalle  del 

:Enncionamiento y  organización de cada 
C e n tro  docente, y  en general de todo 
«cuanto se relaciona en el o rden pedagó- 
^gico y  social con la  d ivulgación de doc- 
t i  ín a s  que no  puedan  tener su asien to  en 
e l t^agrado recin to  de la  Escuela.

Lc^s deplorables sucesos que no h á  m u
cho ti empo se desarro llaron  en la  cap ita l 
•de C a ta lu ñ a , aconsejaron entonces la  
:adopción de m edidas extrem as, po r im 
p e r io sa  dem anda de las circunstancias, 
ísuspendien'do el ejercicio de derechos 
tque las leyes am paraban.

H oy que la  no rm alidad  está asegurada 
en Barcelona, y  que la  exaltación p ro d u 
cida, p o r m om entos de lucha, pasó feliz- 
3nente> ha de atender el Gobierno, con 
especial^ solicitud , en los térm inos que lo 
v ie n e  haciendo , al restablecim iento  de 
l a s  li bertao’es públicas, dentro  de los p re 
ceptos del Derecho, conform e á la  Cons
titución del Estado y á  las leyes que re- 
‘gu lan  el ejl^rcicío de la enseñanza en Es
p añ a , y en estl<̂  sentido  toca á este M inis
terio , en cuanto  afecta á función tan  ca
p ita l, p res ta r to d a s  las facilidades que un 
am plio  esp íritu  líb firal consiente, y  sean 
com patibles con e l respeto debido á las 
m ás opuestas ideas y  á  la  recta aplicación 
de las disposiciones legales, po r cuyo 

^^mmplimiento h a  de v e la r constantem en-
\ sin  abdicar de n inguna  de lag p rerro - 

fgat ivas que le  corresponden y de la  ac¡- 
ciÓEf H scalizadora que en el desarrollo  de 
la  in i^ :u c c ió n  pública le compete.

Con ü ñ  de llev ar á la  práctica los 
nrópósit«.os indicados, y  careciendo de me- 
^ o s  en  e l preC^npuesto actual para  aum en
ta r  c o n v o n í  en tóm ente la  inspección da 
p r im e ra  en&añanziít en d icha provincia en 
los té rm in o s  que de m^omento se conside
ran  necesarios,

S. M. e l R e v  (q. D. g.) ha ían ido  a bien
.disponer que se destinen  tem'por#lmente^ 
(m  com isión, con la  g ratificacíéu  que m  
t e  asigne, á  las Inm ediatas órdenes del 
l> s p o c to r  del D istrito  U nivem iíario  de 
Ba rce io n a , y  en relación con la  dependen
cia n u é  en el orden  Jerárqu ico  les corres
ponde' £  iodos cerca del R ectorado de

aquella U niversidad, dos Inspectores a u 
x iliares á los cuales se eacom iende la in s
pección de las Escuelas p rivadas de la ca
p ita l, procurando que los servicios corres
pondien tes á las dem arcaciones que d i
chos funcionarios dejen se d istribuyan  
convenientem ente en tre  las provincias y 
cabezas de zona más próxim as, para que 
la  inspección se efectúe con la  reg u la ri' 
dad debida m ien tras d u re  la  ausencia de 
los Inspectores indicados.

Asimismo, y no pudiéndose destinar 
por el m om ento m ayor núm ero de funcio
narios de aquellos á quienes está especial
m ente recom endada ésta misión, se d is
pone qu e  si en la  práctica estos servicios 
no resu lta ran  atendidos en la  m edida n e 
cesaria, este M inisterio, á p ropuesta del 
Rector y en consonancia con lo p reven i
do en el artículo  44 del Real decreto de 
20 de D iciem bre de 1907, designará  los 
funcionarios de los Establecim ientos do
centes que hayan  de com pletar la inspec
ción m encionada, abonándose los gastos 
que esto ocasione con cargo al capítulo 
correspondiente del p resupu  sto.

De Real orden lo digo á V. I  para  s u 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V, I. m uchos años. M adrid, 3 de 
Fei rero  de 1910.

BARROSO.
Señor S ubsecretario  d© este M inisterio ' 

 ------

MllSTEiaO üiS FOffiaíTO

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: V ista la  com unicación que 

con fecha 26 del corriente, d irige á V. I  
el D irector de la Estación de ensayos de 
m áquinas del In s titu to  A grícola de Al
fonso X II, en la  que m anifiesta la  necesi
dad de que se le lib re  la cantidad de pe
setas 12.000, que aparece en el capítulo
6.*̂ , artículo  2.% concepto 62 del p resu 
puesto vigente, para  seguir adquiriendo 
el m aterial m ás necesario com prendido 
en el proyecto dól citado Centro, aproba
do por Real orden de 20 de Marzo de 1907, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido d is
poner que la expresada sum a se lib re por 
trim estres, y á justificar, á favor del H a 
b ilitado de dicho Establecim iento don 
Francisco Nadal,

De Real orden lo com unico á V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1910.

GASSET.
Señor D irector general de A gricultura,

in d u stria  y Comercio.

lim o. Sr.: Consignada en el capítulo 6.®, 
artícu lo  2.̂ ,̂ concepto 39 del vigente pt^e- 
supíiesto de este M inisterio, la  can tidad

de 30 000 pesetas como subvención á la  
Sociedad Esperanza de las H urdes, que 
preside el Ilmo^ Sr. Obispo de PJusencia, 
para m ejoram iento  y regeneración de d i
cha com arca,

S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  servido d is
poner que la expresada sum a se lib ro  
desdo luego, y á justificar, á favor d e l 
P relado do la  dichn Diócesis, D. F ra n 
cisco Jarríii, y consignada á Cáceres.

De R eal orden lo digo á V. I. p a ra  su  
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u ar
de á V. I. m uchos años. M adrid, 1.® de F e
brero  de 1910.

GASSET.
Sr. D irector general de A gricultura, I n 

d u stria  y Comercio.
 -----

A D M M STRACIÚN CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

iSnbsecretaría.
ANUNCIO

Se halla  vacante en cada una de la s  
U niversidades de Granada, Sevilla y Za
ragoza, una A uxiliaría  del qu in to  g ru p o  
de la F acultad  de Medicina, dotada con 
la gratificación anual de 1.000 pesetas, la  
cual ha de proveerse por oposición lib re , 
según lo dispuesto en el Real decreto de  
24 de A bril de 1908 y Real o rden  de es ta  
fecha.

Los ejercicios se verificarán en M adrid, 
en la form a prevenida en el R eglam ento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado p o r  
Real orden de 4 de Febr ro  de 1903 y de
m ás disposiciones vigentes.

P ara  sor adm itido á la oposición se re 
qu iere ser español, no hallarse el asp i
ran te incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cum plido vein tiún  años 
de edad, ser Doctor en M edicina ó te n e r  
aprobados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reun irse  an tes  
do te rm inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes p resentarán  sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el im p ro 
rrogable térm ino de dos meses, á co n ta r 
desde la publicación de este anuncio en  
la G a c e t a .

Los docum entos que acrediten su capa
cidad legal y los m éritos y servicios qu e  
les convenga justificar los en tregarán  a l 
T ribunal, al presen tarse para d a r com ien
zo á los ejercicios, sin cuyo requisito  n o  
podrán ser adiniUdos á lo s  mismos.

A los aspirantes que residan  fuera  de 
M adrid les bastará acreditar, m edian te 
recibo, haber entregado, dentro del p lazo 
de la convocatoria, en u n a  A dm in is tra
ción de,Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en loa 
Boletines Oficiales de la provincias y en  
los tablones de anuncios de los E stab le
cimientos docentes; lo cual se adv ierte  
P‘ ra que las A utoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 25 dé Enero  de 1910,—El Sub
secretario, P , O.j A. Castro,
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